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Exped¡ente: PAOT-2021-5469-SPA-4303

No. Fofio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIóilADMI ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2021-5469-SPA-4303 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que son objetos dos ejemplores coninos (un husky y un
pitbull), los cuoles se encuentron omorrodos de monera permonente o lo ¡ntemperie, en estodo de desnutr¡ción
extremo (...) no se /es brindo otención médico veterinorio 1...) [Hechos que tienen lugar en calle Plataforma,
número 2D, Colonia Tierra Unida, Atcaldía Magdatena Contreras I 1.../.

ATENCIóN E INVEST¡GAC¡ÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para et cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle en calte Plataforma, número 2D, Colonia Tierra Unida, Alcatdía Magdalena Contreras.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon& *
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo iontri
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especi

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que persgnal ile esta

Subprocuraduría [evó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, diligencias durarite [a cual sq constató
lo siguiente: 
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La presencia de dos ejemptares caninos, los cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximada mente I año de edad, talla grande, e[ cua[ responde al nombrede

"Kya", t¡ene un pelaje color blanco con negro.

2. Hembra tipo pitbull de aproximadamente 5 años de edad, talla grande, la cual responde
al nombre de "Boyka"; tiene un pelaje cotor café.

Cond¡ción corporal y muscular: El ejemptar canino "Boyka" contaba con condición corporal detgada,
toda vez que sus costiltas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se pueden ver a simple vista. El

ejemplar canino "Kya" cuenta con la condición corporal ideal
Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libres en el pat¡o poster¡or
del inmueble, espacio en el que no contaban con protección contra la intemperie. Es de señalar que el
patio se observó limpio sin presencia de heces u orina.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente metático que contenía agua a libre disposición. La persona
encargada de su cuidado ¡ndicó que les proporciona alimento consistente en croquetas dos veces al
día.

Comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó aI propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente morta les.

Derivado de lo observado se reatizaron tas siguientes recomendaciones:

. Aumentar la condición corporatde su canino "Boyka".

. Mejorar las condiciones de alojamiento.
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,1Fotografías 1-3. Ejemplares caninos, motivo de denuncia y sin un s¡tio de alojamiento-.*':
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En seguimiento de lo anterior, personat de esta Subprocuraduría estuvo en comunicación con el propietario de
los ejemplares con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, constatando
que la persona encargada del cuidado de los caninos tlevó a cabo las recomendaciones realizadas por personal
de esta Entidad, ya que fueron reubicados a su otro inmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir ta presente resotución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumptimiento
voluntario de las d isposiciones ju rídicas en materia de bienesta r animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporal y muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin embargo se

reatizaron [as sigu ientes recomendaciones:

o Mejorar las condiciones de alojam¡ento.
. Aumentar la condición corporal de su can¡no "Boyka".

Personal de esta Subprocuraduría constató el cumpl¡mento voluntario de las recomendaciones
reatizadas para mejorar e[ bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.
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Foto rafías 4-5. Evidencia de las adecuaciones y aumento de cond¡ción co oral de "B
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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---RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------------

X

C.c.c.e.p. Lic.lrariana Eoy f¡mborrelt. Procurador¿ Ambientaly delOrden¿miento Territor¡alde la CDMX. Para su super¡or conocimie
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